
   

 

 

 

 
 
 
 
Madrid, 9 de abril de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia económica y financiera, solvencia técnica y 
profesional, y adscripción de medios personales, correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de revisión y limpieza de agujas y trabajos de 
reparaciones urgentes en instalaciones de señalización en Metro de Madrid (Licitación 
6012100016) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador S.A. DE INSTALACIONES ALFAR, U., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y 
financiera 

En el apartado 20. ‘Solvencia económica y financiera’, del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, además de las 
cuentas anuales aprobadas correspondientes al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles, se establece la obligación de aportar 
la justificación del depósito de dichas cuentas anuales en el 
Registro Mercantil. 

En este aspecto, S.A. DE INSTALACIONES ALFAR, U. ha aportado 
una solicitud de presentación en el Registro Mercantil, con el que 
no queda acreditado el depósito de dichas cuentas en el citado 
Registro. 

Por tanto, tienen que presentar la justificación (preferiblemente, 
certificado del Registro Mercantil) que acredite el depósito de 
dichas cuentas anuales en el citado Registro. 
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